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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 
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Redacción cag1 Justicia de género 
OBSERVACI NES 
Contratación para la redacción del capitulo "Justicia de género en América Latina: una revisión 
de los protocolos judiciales", como parte del libro titulado "El acceso a una justicia adaptada. 
Experiencias desde América". 
Entregable: Un Artículo "Justicia de género en América Latina: una revisión de los protocolos 
judiciales " 
La extensión de su capitulo deberá ser de un máximo de 9,000 palabras (incluida la sección de 

bibliografia y toda cita) , sin que sea posible excederse de dicho límite. 
Fecha de entrega: 30 di as naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
Las especificaciones técnicas Jos servicios está(n) detallada(s) en la propuesta técnica recibida 
el 28 de septiembre de 2023. 
La presente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, ¡:¡or lo que la autora deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.Piazo de ejecución: 30 di as naturales contados a partir de la fecha de notificación de la 
adjudicación. 
2.Fecha inicio: 17 de octubre de 2023_ 
3. Lugar y forma de entrega: El _producto señalado como entregable se enviará en formato 
Word (_docx o .doc), hoja lamano carta, tipo de letra Arial 12, interlineado 1.5, márgenes 
superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo 
electrónico NEspejoY@mail.scjn.gob.mx a Nicolás Espejo Yaksic, encargado del seguimiento 
del ~ontrato y del fraba¡o, en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega de los 
serviCIOS. 
4.Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones $25,862.07 (Veinticinco 
mil ochocientos sesenta y dos pesos 07/100MN) Antes de impuestos conforme a la normativa 
aplicable. 
El monto correspondiente será pagado en una sola exhibición conforme al entregable y una vez 
que esta haya s1do recibida a entera satisfacción por parte del CECSCJN y validada por el 
administrador del contrato, mediante transferencia electrónica, a Jos 15 di as hábiles siguientes 
a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de la factura 
correspondiente y evidencia de la recepción ce los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/053/2023 
7_ Clasificación: Especial 

Fundamento de autorización: Articulo 35, 45 fracción 1, 47 IV, 95 y 96 del Acuerdo 
XIV/2019 del articulo 116 del 9. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230444 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230444 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c ión P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA ~.N. 
TREINTA MIL PESOS 00/10 ~-

9. rgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
1 O. Fecha de autorización: 16 de octubre de 2023. 
11. Unidad responsable UR: 2331 0960S001 0001 
12. Partida presupuestaria PP: 33501 
13. IP MIPES: 9924 
14. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
15. Administrador del contrato: Dr. Nicolás Espejo Yaksic, Investigador Jurisprudencial, adscrito 
al Centro de Estudios Constitucionales, como administrador del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la prestadora de servicios, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V. VIl , VIII , X yXI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bollvar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldla Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1 000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción capitulo Justicia de género 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRI 
DIRECTOR 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,862.07 
4,137.93 

30,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECL A RAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo " Suprema Corto" por conducto de su representante paro los efectos de aste instrumento manifiesta que: 
l. 1.· Es el máx1mo órgano deposrtano del Poder Judic•al de la Federaeton. en 1~rm10os de lo dispuesto en los antculos 94 de ta Constllu<aon Pollbc:a de los Estados Umdos Mex1canos y 1;. lracaón l. de la Ley Orgémca del Poder Jud•clal de la Federac•ón 
1.2.· La presente conlralación realizada mediante adJudiC.I!ICIOn directa fue autonzada pOI' la peiSOna titular de la Owecaon General de Recursos Matenales. de conformidad con lo prevtsto en los artlculos JS, 45 tacción 1, -47 tracción IV, 95, 96 del Acuefdo General 
de Admnistraetón XIV/2019, del Comllé de Gob4erno y Adm.n1strac•ón de la Suprema Cone de Just1cta de la Naaon de s1eté de novJI!:mbte de dos md dlecmuevl!, pOJ el que se regulan los ptocedim~en tos pan la adqu1SIC10n. auendafT\lento. adrrurust1accón y 
des~ncOfporaciOn de bienes y la contratactón de obras, y J)(estaaon de servioos requeridos por la Sup1ema Cooe de JustiCia de la Naa6n (Acuerdo General de Adnwustntclón XIV/2019) y articulo 116 del AGA 1112019. 
1."3.- l a persona títular de la DlfecctOn General de Recursos Matenales. está facullada para suscríbu el ptesente instrumento. de conform.dad con lo dis.puesto en los artlculos 25. fracc10n X. del Reglamento Orgamco en Mate11a de Admwustrac1on de la SuJHema 
Corte de Justicta de la Nación, y 1 ! , tercer pana lo, del Acuerdo Gen&ral de Adm1ms!rac16n XIV/2019 
1.4.- Pa1a todo lo relacion ado con el presente conuato. set\ala como su dom1c16o el ubicado en la avenida José Maria Pino Suluez numero 2. colonca Cenuo. alcaldla Cuauhtémoc, codigo postal 06060, C1udad de Mh1co. 
1.5.-la erogac1ón que Implica la presente conuataclón se realizará con cargo al Centro Gos!or 23J10060S0010001. Partida Presupuestal33501 , Centro de costos 156 

11 .· El " PI'1!stador do Servicios" manlfiesta por su propio derecho y b3jo prQtcst.l de dectr verdad que: 
11.1 · Es una persona flsica con nactOnalidad mer1cana que cuenta con la capaadad de e¡erCICIO para actuar en el pcesente conbato 
11.2.· Conoce perfectameme las espe~ficactones tl!cmcas de tos seNicos requendos por la ·suprema Con e· y cuenta con los elementos tt:cnicos y capacidad econom.ca neceurtos para realizar1os a sattsfacctón de esta 
11 .3.· A la lecha de adjudicactCm de la J)(esente contratacrón, no se encuentra tnhabililado confotme a la regulaaón aplicable a los Poderes Efecullvo. Lcg1slauvo y Judiaal de la Federactón para celebrar contratos, as1rn:smo. no se encuentra en nrnguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admrnrstracton XIVrl0 19 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prev1sto en el Acuerdo Gener al de Admtmsbac1on XIV/20 19 
11 .5.· Para todo lo relaaonado con el presente contn to. señ ~tla como su dom1C1 ~0 el 1ndicado en la c ariUula del presente Instrumento . en el apartado denommado ·Prestador de Servicios·. 

111.· La "Suprema CorteN y el " Prest.ldor de Servicios", a quienes d e man era conjunt3 se les ldt!nlific;¡f'á como las .. Pólrtes " declar3n qu e: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personarldad JUildica con la qull! comparecen a la celebraciÓn del presente M1Sirumento y man1fies1an que todas las comuniCaCIOneS que se realiCen entre alas 58 ding¡ran a tos dom1cdios 10dicados en los antecedentes 1 " y 11 5 
de este Instrumento. 
111.2.· las "Panes· reconocen que la carátula del ptesente conllalo forma parte 10tegrante del presente insllumento conllactual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenjdo del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. EI 4 Prestador de Sef\licios· se compromete a pr oporctonar los serviciOs descritos en et presente Instrumento y respetar en todo momento el ob¡eto, Pfecio, plazo y condiciOnes de pago senaladas en la carátula y las clausulas 
del presente 1Jl$lrumenlo contrato, durante y hasta el c:umpfimienlo total d~ objeto de este acuerdo de votuntades El pago ser'alado en la presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la · suPfema COf1e" no llene obhgacion de cubrir 
ntngun 1mpone adiciOnal (En caso de que el venamlento de los plazos senalados en el presente Contrato se ub•que en un dla inhabd, el plazo se recoflera al dla hébtl ~nmediato siguiente) 
Segunda. Requ isitos para realiza r los pagos respec1ivos. Para efectos fiscales eJ•Prestadorde Set'Vic10s· deberi presentar la o las facturas o comprobante respe<:tivo a nombre de la ·suprema Corte" segun consta en la ctdula de Identificación iscal, expedida 
por la Secr etaria de Hactenda y Crt:d1lo Pub61co con el RegtStro Federal de Cont11buyentes SCJ9502046PS. indtc:ando el dOmiCiliO seftalado en la declaractOn 1 4 de esle lflSifumento y demits reqUisttos fiscales a que haya lugar , cop1a delmstrumenlo contractual 
y cop1a del documenlo mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacetón 
las "Partes· convtenen que la ·suprema Corte~ podri. en cualquier momento. reten er los pagos que tenga pendientes de cubrir ai"Prestador de Servk:10s·. en caso de que este Ult1mo 1ncumpla cuales quiera de las ob~gacíones pactadas en el presente ~nsbumento 
contractual. 
Tercera. Penas Conven cionales. Las penas convenciOnales serAn determinadas por la ·suprema Corte•. en funciÓn del1ncumpltm1enlo decretado, conforme lo stguumte· 
En caso de lflCUmplimtento de las obligaaones pactadas en el 111strumen1o contraC1ual y de sus anexos, la ·sup1 ema Cone· podrá apl car una pena convencaonal hasta por eJ 10% del monto que corresponda al valor de los servícos (s1n tnclutr IV A} que no se 
hayan rec1b1do. o bten, no se hayan rec1b1do a entera satisfacciOn de la ·suprema Cooe·. De exiStir lncumpfirrnento parcial. la pena se &JUsta ré proporcionalmente al porcenta je Incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Serví:10s· respecto al cumplunento de los plazos establecidos en el contrato, se apricaré una pena convencional pOf abasos que le sean m putablcs en la entrega de los bienes, prestaoon de los seMdos 
o en la e1ecuct0n de los trabaJos, eqUIValen te al monto que resulte de aphcar ell por c1ento d.ano a la canttdad que 1mporten los bienes pendientes de entrega, los Sef\IK:ios no prestados o los conceptos de trabaJOS no realizados. y no podrán ewceder del 10% 
del monto total del contrato. 
Stlas penas convenciOnales rebasa" el porcentaje se" alado anteriofmente. se tniciaré el procedirmento de reSCIStón del contrato. 
las penas pod,.an descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprerna Corte· al -Prestador de ServM:os· y, de ser necesario, mgresando su monto • la Tesorer la de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Mo nto del contrato. El monto def presente contrato es de S25,862 07 (Veintk:wlco m1l ochocientos sesenta y dos pesos 07100 MN) antes de Impuestos oonforme la normativKfad aplicable 
Quinta. Lugar de prestación de los servidos y condiciones d e pago, " El P1estador de Servicios· debe realizar la prestaciÓn del serviCIO, ob¡eto de este contrato. oonforme a Jo sigUiente: La prestadora de serVJCios debet'it hacef la redaceton del capítulo 
• Justic1a de género en Améuca lal.tna una revislon de los P'otocolos JUdiciales", como parte delltbro titulado C.l acceso a una justic:1a adaptada. E.Jipencnc:tas desde Amtnca·. dentro del plazo dentro de tos JO d/as naturales contados a pamr cM la fe:;ha de 
notlr~eactón da la adjudicación . El pt'oducto sel'larado como entregable se enVIara en formato Word (.docr o .doc). ho¡a tamal'lo carta, tipo de letra Anal 12. ~nter1ineado 1 5, margenes supertOr e tnfertor 2.5 cm. e 1zqu1erdo '1 derecho de 3 cm, y con ler.1o JUStifiCado 
por correo elecuornco NEspeJoY@mall sqn gob.mx a Nic:ol3s Espejo Yakslc. enc3rgado del seguimiento del contrato '1 deltraba¡o. en la fecha PfeV1sta en el apar1ado de rev1510n y enllega de los s erv1c10s. El monto cotrespondiente sera pagado en una sola 
erhJbic1ón. confonne al entregable, a entera satisfacctón por parte del CEC. mediante transferencia etec0'6n1ca, a los 15 dlas hab1le1 s;gUientes a la presentac1on del Comprobante Fiscal Oig1tal por Internet (CFDI) de la factura correspond1en1e y evidenc.a de la 
recepción de los servic1os a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Panes· convtenen en que la vlgencta del presente contrato serA de los 30 dlas naturales a partif del 17 do octubre de 2023 A la terminaCión de la vigencia de esla contrataCión , no se 
deber a continuar con el serviCIO objeto de es le contrato 
EJ plazo de los servidos pactado en este contrato umcamente podta ser prouogado PQf causas plenamenle Justificadas, prev1a presentactón de la soltatud respectNa, antes del vencimiento del plazo de ejecuc1ón, por parte del ·Prestador de Servicios· y su 
aceptactón por parte de la · suprema Corte·. En taso de que el fn,c;to de la prestaaón del servicio. mate1ia de este ilstrumento conl'actual. no sea pos1ble por uusas imputables a la "Suprema Corte~. esta se realiza1a en la fecha que por escoto le senale el 
"Adrrunislrador· del contrato al ·Prestador de SeJVtcios•. 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conform1dad con lo establec•do en el articulo 169, frltcci6n U, cuarto páuafo del Acuerdo General de Adrninistract6n X1Vf2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumpHmiento del contrato. toda 
vez quo ei monto del presenle contrBto no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaHzara en su totalidad de manera poste1ior a la pJestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traléndose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servlcios". e;te deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más tos Intereses que se calcularan confotme a una tasa que seré tgual a la establec:l:fa en el 
Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como st se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crl!dilos fiscales los cargos se cak:ular1m sobfe las canttdades pagadas en exceso en cada caso. y se computarAn por dias 
natu1ales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servc10s·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad lntele<;tuat 8 ·Prestador do SetVK:10s· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los scrvtetOs, ob1eto de este contmto, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto l ibera ala "Supt'ema Corte~ de cualquier 
responsabilidad de caracter ctvll, penal, fiscal, de marca tndustnal o de cualquter otra lndole 
Asim1smo. se prec1sa que esta proh1bda cualquier reproduCCión parcial o total, o uso dishnto de la documentación proporCionada por la "Suprema Cone·, con motivo de la preSiación de loa servlc10s objeto de4 presente contrato 
OCcima. lmtxiston c ia de relación laboral. Et ·Pfestador de Servicios" como empresario y palr6n del personal que ocupe para el cumplimtento del presente contrato. será en todo momento el ürnco responsable anle sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se denven de las disposcones laborales y demas ordenamtentos en matefia de trabajo y de seguridad !5oc•al, por lo que responder a de todas las reclamaciones que sus l rabafadores presenten en su contra o de la ·suprema Corte". por tanto, H te Allo 
Tnbunal quedara 1elevado de toda responsabdidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estar a facultada para requerir al -p,.estador de Serv1cios·1os comprobantes de afihac1ón de sus trabaíadores aiiMSS. asl como los comp1oban1es de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadofes del adjudicatano. ejecuten o Pfetendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Cotte", ei "Prestador de Servicios~ deberi reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte~. 
por concepto de baslado, VIáticos. hospedaje. transportación, alimentos y demas inherenles. con el fin de acreditar anle la autoridad competente que no eJiiste relación laboral alguna con los rnismos y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese senttdo. Las ·panes· acuerdan que el Importe de los refendos gastos q~.~e se llegaran 11 ocasionar podra ser deducído por la ·suprema Corte• de las facturas que se encuentren pe.ndientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Pñmera, Subcon tratación , La "Supfema Corte" manifiesta que no aceptara la subeontratación para el cumpHmlento del objeto de esta contratación. 
Pa111 los efectos de es1a contrataCión, se entiende pot subcontratación el teto mediante el cual el ·Prestador de Serv~cios· encomienda a otra persona ftsica o ¡uridica. la etecución parcial o total del ob¡eto del contrato. 
Décima Segundól. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de ServiciOs· responderá por los danos que se c ausen a los b1enes en posesión o ~n PfOpiedad de la ·supre-ma Corte· con motivo del cumplimiento al ob,eto de este contrato. aun cuando no ex1sta 
negügenaa. La reparacrón del daflo consrstirA. a elecciOn de la "SUprema Corte·. en el restablecimiento de la sítuacióo antenor. cuando elo sea posible. o en el pago de danos y perjuiCIOS, con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar 
Oéclma Tercel'it. lntransmlsibilldad de los derechos y oblig3ciones der ivados del pr esente contrato . EJ "Prestador de Serv~ciOS• no podri ceder. gJavar, transfem o afectar bajo cuafqtJICf Ututo. pafclal o lotalmente a favor de otra persona, Rsica o moral, los 
derechos y obligaciones que derNen del presente cont1ato, con ercepción de los derechos de cobro, con autOfización previa y expresa de la ·suprema Cone·. 
Décima Cuarta. Oel fomento a la tran sponencia y de la protección de datos personales. Las ·Panes· reconocen que la información contenkla en el pfesenle contra lo y, en su caso.los entregables que se generen podrán ser susceptibles de closrf~Carse como 
resetVados yfo confldendales. en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparenc1a y Acceso a la Información Püb~ca, asl como 98. 110 y t13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, El "Prestador do 
ServtctOs· se obliga • no realizar acc1ones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Supr ema Corte" o pongan en riesgo la integndad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposk:10nes aplicables, de dar a oonocef por cualquter 
medio a quten no tenga derecho, documentos , regislros. imégenes. constancias, estadlsticas. repones o cuatqu1er oua m formación clasJr~eada como reservada o contidenaal de la que tenga conoamiento en ejeroc10 y con m<Mfvo de la prestadón del servido 
Los traba¡os ejecutados. total o parcaalmente. especaficaciones y en general la il formación que se encuenbe en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al -Prestador de ServiCIOS. pa1a c:umplir con el objelo de4 presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte". pof lo que el "Prestador de SeMCaos· se obliga a devotver a la · suprema Cotte· el rnalerial que se le hubiese propOfclonado asl como el male1ial que legue a reallzar. obtigtmdose a abstenerse de reproductrfos en medio electróniCO o fis1co 
De conformidad con lo establecido en el anfcuto 59 de le l éy General de ProteCCión de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados (LGPDPPSO). ei"Prestador de Servk:ías' asumo el carácler de encargado deltralamiento de los datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desan oUar las actividades ob¡eto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrtt poder alguno de dec1si6n sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son üntca y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese senlldo. el "Prestador de SecvK:tos" se obliga a lo s1gwen1e: 
a . Abstenef'1e de tratar k:ls datos pe•sonales para finalidades distintas a las autorizadas por la ~suprema Corte "; 
b. Guardat' confidencialidad y abstenerse de transfenr los dalos personales tratados. asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocuna una vulneración de los mtsmos; 
c. Ellmmar y devolvef los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar serviaos que conlleven el tratamento de datos personales. en tl!riTWIOS del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Décimo~ Quinta. Resc isión d el contrato. Las "Partes· aceptan que la · suprema Corte" podra resc~ndir , de manera un•lateral. el presente contrato sin que medie declaractón ¡udic1al. en caso de que el "Prestador do Se1V1CIOS" de¡e de cumpld' cuale.squiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, obten, en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga estallada. concurso mercanttl o liquidación 
Antes de declarar la resclstón, la "Suprema Corte" notificaol! por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios~ en su domicilio set\alado en la declaractón 11 .5 de este 11Sll'umento. con qwen en el aclo se encuentre. otorgándole un plazo de cinco dlas 
hilbi les para que mantfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convementes y aporte, en su ce~so, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente d e la ·supt ema Corte" determinara sobre la procedencia 
de la tesc1sión , lo que se comuniCara al "Preostador de ServiciOs· en su domicilio sei'lalado en la declaración 11 5 de este instrumento Serán caus as de resasi6n del presente msuumento contractual las siguientes: 11 Si el ·Prestador de Servcios· suspende la 
entrega de los bienes o la prestaCión de los servte1os sei'la lados en la ctausula primera del p1ese.nte contrato. 2) Si el ·Prestador de Serw;os· tneurre en falsedad total o paretal respecto de la lnrormactón proporcionada par a la celebración del presente contrato. 
l) En general, por el1ncumpNmiento por parte dei·Prestadorde Serw:oS" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Se~eta. Supuesto de tennlnaclón del contrato diversos a la recisión. 8 contr ato podrá darse por terminado, al cumpl1mentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas jusllficadas, de otden pübHco o de interés general. en 
term~nos de lo previsto en los artlculos t53. 154. 1 f)5 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensió n temporal del contr3to. las ·Parles· acuerdan que la ·suprema Corte• podri. en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el obJeto mateña de este contrnlo, por causas Justificadas. sin que ello lmptique 
su termmacíón definitiva y. por tanto, el presente contlato podré continuar produciendo todos &us efectos legales una vez desaparec1das las causas que motwaron dicha suspen11on. El procedimtenlo de su!lipensión se regué por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de AdminisltaciOn XIV/2019. 
Ok ima Octava. Mo dificación del contr3to. Las condraones pactadas en el p~esente lnsuumento podr¡4¡n Set' objeto de modi ficación en térmmos de lo prevrsto en tos articulas 13. tracctón XXII y 148, tracción l . del Acuerdo General de Adm1msbat1Ón XIV/2019 
Décima Novena. Admin istrador del controlo. La "Suprema Corte• des¡gna al Dr. Nicolás Espejo Yakslc, Investigador Junsprudencl81, como ·Admtnistradot" del presente contrato, quien superv1sar¡4¡ su estr1cto cumplnmento; en consecuenCia, deberi r evtsar e 
mspeccronar las acliv1dades que desempei'le ~·Prestador de SeiV1CIOS·, as! como g.rar las tnstfucaones que cons•de1e oportunas y venlicar que los 5ef'VICIOs, ob¡eto de este contrato, cumplan con las especificaaones seí"taladas en el presente Instrumento. 
Aslm•smo. lo persona titular del Centro de EstudiOS ConstituciOnales de la ·suprema Con e· podré susbtuir ai "Admin1stradora·, lo que informar in pOf escrito ai "Prestador de ServiCIOS". 
VIgésima. Reso lucHSn de cont roversias Para erecto de la interpretaciÓn y cumplimiento de lo estipulado en este instrumenlo. el "Prestador de ServtCio~f se somele expresamente a las decisiones del Tfíbunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cualqUier otro ruero que. en razón de su domid6o o vectndad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo 1ndicado en el articulo 11, fracción XXII de 111 Ley Orgftnica del Poder Judic1al de la Federación. 
las ·Pan es· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a ot1 a. se reaUzará por escnto en el domicílio que ha sej\alado en l.as declaraciones 1 4 y 11 5 de este ins trumento. 
Vigthima Primera. Legislación apllc3ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Consttluc.tOn F>ollbca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Org&nlco en Materia de AdmimstraciOn de la 
Suprema Corte de Jushc1a de la Naaón, ei"Ac:uer do General de AdmmiSUaCión XIV/2019", en lo no previsto en estos el Codigo Ctvll Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley General de Datos PeBonales cm Posesión de Sujetos ObNgados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenclana, la Ley General de A.dmtn1stra11vas Federal del Procedimiento AdmtntStrallvo en lo conducente. 

PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de 

Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


